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NOTARIA DUCDECINA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NUMERO: 2014 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

VIGILANCIA PRIVADA EUROSEGURIDAD CÍA. LTDA.—————— 

CUANTÍA: US$59.00.   

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día de hoy VEINTIUNO DE MAYO DEL DOS MIL 

CATORCE, ante mi, Doctor SALIVM FEKNANDO MANZUR CAPELO, 

Abogado, Notario Titular Duodécimo del Cantón Guayaquil, comparecen 

por una parte, el señor LUIS ALBERTO VINUEZA CABRERA, por 

sus propios derechos, quien declara bajo juramento ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soitero, empleado privado. residente en esta 

ciudad de Guayaquil; y, por otra parte, el señor ALEJANDRO DANIEL 

AVILA VINUEZA., por sus propios derechos, quien declara bajo juramento 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, Piloto 

Comercial, residente en Quito, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

mayores de edad, hábiles y capaces para contratar, a quienes de 

conocer en este acto doy fe por haber presentado sus cédulas de ciudadania 

cuyas copias certificadas se adjuntan como documento habilitante. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

proceden con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presentan la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una de cesión de 

participaciones de ia compañía de Vigilancia Privada Euroseguridad Cia. 

Ltda., de: conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato 

UNO.- En calidad de cedente el señor LUIS ALBERTO VÍNUEZA 

CABREKA, soltero, por sus propios derechos y participaciones constituidos 

en la Compañía VIGILANCIA PRIVADA EUROSEGURIDAD CIA 
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CANTOM SUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR    LTDA. DOS: En calidad de cesionario el 

AVILA VINUEZA, de estado civil soltero, por sus propios derechos, 

comparecien es son ciudadanos ecuatorianos, domiciliado en la ciudac 

Guayaquil y Distrito Metropolitano de Quito, respectivamente mayore: 

edad, legalmente capaces para celebrar el presente contrato. SEGUNL 

ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública celebrada el tre 

y uno de marzo de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario Do 

Rodrigo- Sal:zado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quit 
  

E a O ; 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el nueve de mayo de paid 

novecientos noventa y siete, se constituye la Compañía VIGILAN: 

PRIVADA ¿UKROSEGURKIDAD CILA LTDA., al amparo de la Ley 

Compañías, Ley de Comercio del Ecuador vigentes.- DOS.- La- comp 

  

Limitada, s > Ántegra con los señores JENNY TERESA lec 

CARRERA, casada, SERAFÍN VALENCIA SAMBACHE, fallecid 

LUIS ALBERTO VINUEZA CABRERA, S Itero, con un capital suscri 

pagado de c:nco millones de sueres asu constitución dividido en cinco 

participaciores sociales de mil sucres. TRES.- La Junta Ger 

Extraordinaria de socios de la compañía, celebrada con el carácte 

universal el -/einte y seis marzo del dos mil catorce, con el voto unánime 

capital soci1l pagado y presente autorizó. al socio LUIS ALBEH 

VINUEZA CABRERA para que ceda las cincuenta participaciones 

posee en esta compañía, de un valor nominal de un dólar cada una de 

Estados Univios de Norteamérica, a favor del señor ALEJANDRO DAN 

AVILA VINUEZA. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- 

los antecedintes expuestos los señores LUIS ALBERTO 'VINUIÍ 

CABRERA cede las cincuenta participaciones de un valor nominal d 

dóiar de ¡os Estados Unidos de Norteamérica, cada una a favor del s 

ALEJANDEO DANIEL AVILA VINUEZA, con todos los dere 

po)



ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVER: 
EUROSEGURIDAD CIA LTDA. 

  

Quito, 26 de marzo del 2014. 

En la ciudad de Quito, miércoles veinte y seis de marzo del dos mil catorce, 

siendo las quince horas con diez minutos, en las oficinas de la compañía 

Vigilancia Privada Euroseguridad Cía. Ltda. se instala la Junta Exdraordinaria 

con carácter de universal convocada por escrito, con la anticipación del caso, 

recibida por los socios y cuyas copias recibidas se adjuntan a esta acta, 

estando presente los señores JENNY TERESA VINUEZA CARRERA “en 

calidad de -socia fundadora y Gerente néral de la empresa; el señor LUIS 

ALBERTO VINUEZA CABRERA, el lidad de Socio; y en representación del 

señor SERAFIN VALENCIA SAMBA! , socio fallecido, su hijo Marco Patricio 

Valencia.Chora Secretario AD-heé, quien comparece en calidad de heredero y 

apoderado de los señores LUIS ALBERTO VALENCIA CHORA, CARLÓS 

RAMIRO WALENCIA CHORA, SERAFIN LEONIDAS VALENCIA CHORA, 

MILTON AMABLE VALENCIA CHORA Y MARIA CARMEÑ VALEÑCIA CHORA 

Y LA SEÑORA CRUZ MARÍA CHORA ARGUELLO médiante poder especial, 

  

otorgado el veinte y dos de mayo del dos mil d ¡documento que se adjunta a 

esta Ácta de la Compañía, constatado el quórúm necesario y los socios con 

las participaciones que tienen a su favor suscrito y pagado se da inicio a la 

presente Junta, a fin de tratar el único punto motivo de la convocatoria. La 

presidenta de la Compañía, da inicio a la sesión y concede.la palabra al señor 

Luis Alberto Vinueza Cabrera socio de la compañía, con el cero punto 

cincuenta de participaciones, quien manifiesta lo que sigue: Desde el año de la 

constitución de la compañía 1997, soy socio y fundador de la Cía. , por motivos 

profesionales y de trabajo de interés particular, es mi voluntad y decisión ceder 

todas mis participaciones, con todas las obligaciones y derechos que tengo en 

la Compañía a favor del señor Alejandro Daniel Avila Vinueza. Puesto en 

consideración de la Junta, el socio apoderado Marco Patricio Valencia Chora 

deja constancia expresa y declaración que no es su deseo adquirir esas 

participaciones del señor Luis Alberto Vinueza Cabrera, renunciando libre y 

voluntariamente a su derecho. Siendo así por decisión unánime de los socios y 

con el voto unánime del capital social suscrito y pagado A para  



  

he posee en esta compañía, de un valor nominal 

>s Uni, ps de Norteamérica cada una a favor del señor 

Quien recibe el 100% del capital y con todos los 
jas. El precio de las participaciones objeto de 

Por acción siendo un total de cincuenta dólares de 

que ceda la: 

de un dóla: 

    

  

Alejandro 

esta cesión es 

los Estados Unidos de N rteamérica, que el cesionario cancela en efectivo y de 

contado; y que el ceden:e declara haberlos recibido a su entera satisfacción.- 

Las partes, a través de secretaría quedan mutuamente autorizadas para 

inscribir la presente escritura de cesión de participaciones en el Registro 

Mercantil, así como a n arginar en matriz de la escritura de constitución.- El 

socio que hoy cede ¿us participaciones Luis Alberto Vinueza Cabrera 

aprovecha la oportunida«| para manifestar lo siguiente, agradece a la empresa 

por las oportunidades brindadas y por motivos de trabajo fuera de la ciudad de 

Quito, autoriza de forma expresa libre y voluntariamente a que el señor 

Alejandro Daniel Avila 'finueza realice todos los trámites inherentes y que 

conlleven a la finalizaciór de esta cesión. á 

Siendo las diecisiete hori1s quince minutos se levanta la sesión, firmando para 
constancia los socios     

<A EZ 
Luis Alberto Vínueza,Cat rera. 
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NOTARNIA DUODECIMA 
CANTON GUAYAQUIL. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

   
     

4 ¿le 
ÚLTIMA PÁGINA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
LTDA.- 

inherentes y relacionadas a las mismas. CU, 

compra de las participaciones objeto de este contrat: cincuenta dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica, que el cesionario cancela en 

efectivo y de contado; y que los cedentes decfaran haberíos recibido a su 

entera satisfacción. QUINTA- INSCRIPCION Y MARGINACION - Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para inscribir la presente escritura de 

cesión de participaciones en el Registro Mercantil, así como a marginar en 

matriz de la escritura de constitución SEXTA. DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjunta copia del Acta de la Junta General Universal 

Extraordinaria de socios de la Compañia Vigilancia Privada Euroseguridad 

Cía. Ltda., de fecha veintiséis de Marzo del dos mil catorce. Usted señor 

Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo para ía validez de este 

instrumento público. Firmado) Doctora Fernanda Salazar Z..- Matrícula 

Profesional dei Colegio de Abogados del Pichincha cinco mil 

cuatrocientos noventa y siete.- HASTA AQUI LA MINUTA.- Es copia, 

la misma que se eleva a Escritura Pública para que surta todos sus 

efectos legales.- Quedan agregados a mi Registro formado parte 

integrante de la presente los documentos que perfeccionan ei presente 

acto cuyos tenores se agregarán en cada uno de los testimonios que de 

ésta se dieren. Leida que fue integramente por mi el Notario a los 

intervinientes, éstos la aprueban, se afirman y ratifican en todas 

sus partes, y para constancia firman en unidad de acto conmigo el 

Notario, de todo lo cual DOY FE.-«/U 

ea 

LUIS ALBERTO VINUEZA CABRERA ÁS 

C.C. No. 090797277-2 . No. 052-0272 
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CANTON 5UAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

. dec 
ALEJANDEO DANIEL ÁVILA VINUEZA 

4  C.C.No. 171447321-0 C.V. No. 007-0157 
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NOTARIA DUODECIMA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

CUARTO TESTIMONIO CERTIFICADO DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES EN SIETE 

FOJAS ÚTILES, INCLUYENDO LA PRESENTE Y COPIAS DE 

CEDULAS, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

o. MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- EL 

NOTARIO. 

po 

        

  

UA 

    

 



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

NOTARIA 
VIGÉSIMA 

¡NOTARÍA 
viGés A     
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RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura% 

de CONSTITUCION 'DE COMPAÑÍA VIGILANCIA PRIVADA: 

EUROSEGURIDAD CIA LIDA., otofgada ante el Dr. RODRIGO 

  

SALGADO VALDEZ, Notario pa Noveno del Cantón 

Quito, el 31 de marzo de 19974 de la CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE VIGILANCIA 

PRIVADA EUROSEGURIDAD CIA. LTDA. celebrado ante el 

, Dr. SALIM MANZUR CAPELO, Notario Duodécimo del Cantón 

Guayaquil, el 21 de mayo de 2014, otorgado por LUIS 

ALBERTO VINUEZA CABRERA/ A FAVOR DE ALEJANDRO DANIEL 

AVILA VINUEZA, en los términos constantes del referido 

instrumento público.- y 
/ 

/ 
Quito, a 2 DE JUNIO DEL 2014 

EL NOTARIO, 

 



.» Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE pRisenro | EN ESTE y 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: ll 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESI IÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA: 1 pa 
¿NÚMERO DE REPERTORIO: -] 2604 sepia ' 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/01/2015 : e 0 — 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: — 72 HEAT ; 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

    

    
     

    
   

          

      

  

  

  

  

  

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    

  

  

          

  

  

Identificación Morir el Calidad en que ¿| Estado Civil, 

comparece _ y > 7 

1714473210- AVILA) VINUEZA CESIONARIO- - Soltero * 
ALEJANDRO DANIEL | lts, ES , 

0907972772 "| VINUEZA CABRERA ' || CEDENTE 7 2-2 | Soltero : 
— peo z y, pa 

  

  

  

CESIÓN DE PARTICIP, CIONES. DE COMPAÑÍA DE y 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, ES IA Ef 
21/05/2014 A ] : ' 
NOTARIA DECIMA SEGUNDA —— 

n DR. SALIM FERNANDO "MANZUR CAPELO 

CANTÓN: +7 EJ GUAYAQUIL 143 
[NOMBRE DELA COMPAÑÍA: — VIGILANCIA PRNADA E EUROSEGURIDAD IA-EDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

     
  

4._ DATOS CAPITAL/CUANTÍA:, 
Capital a 

Capital 
  

    

5. DATOS ADICIONALES: LA 
EL CEDENTE TRANSFIERE 50 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA.UNA A FAVOR DEL CESIONARIO..- SE: 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1307 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 30'DE e 

DE 1997..- ' ' 
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9 Registro Mercantil de Quito 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAzÓ LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

    

     

     

    

    

2 
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AB. JENIFFER PATRICIA FÍGUEROA ROBLES (DELEGAD. 'Q-2014) l 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E 

DE VILLARBEL" 
el Cane 
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